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JNIDAD DE ACCESO MERIDA YbCATAN 

Mérida, Yucatán, a veintinueve de enero de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. - 
mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de 

Acceso a la Información Publica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la 

solicitud marcada con el número de folio 70106413.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha dos de septiembre de dos mil trece, el C.- 

I) realizó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Información Publica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió: 

"DOCUMENTO QUE CONTENGA EL CALENDARIO DE LOS RECURSOS I 

APORTADOS POR LA FEDERACI~N YIO EL GOBIERNO DEL ESTADO AL 

H. AYUNTAMIENTO DE MERIDA INCLUYENDO LOS RECIBOS OFICIALES 

Y LAS PÓLIZAS DE INGRESOS DE LAS MINISTRACIONES FEDERALES Y 

ESTATALES POR EL EJERCICIO 2013. PROPORCIONO USB PARA LA 

OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DlGlTAL SI FUERA EL 

CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE." 

SEGUNDO.- El día trece de septiembre del año dos mil trece, el Titular de la Unidad de / 
1 Acceso compelida emitió resolución a través de ia cual determinó sustancialmente lo - 

siguiente: 

I 
"... PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACI~N 

QUE CORRESPONDE AL CALENDARIO DE FECHAS DE LAS 

MlNlSTRAClONES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

PARA EL EJERCICIO 2013, LOS RECIBOS OFICIALES DE LAS 

MlNlSTRAClONES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DE FEBRERO A AGOSTO DE 

2013, LOS RECIBOS OFICIALES DE LAS MINISTRACIONES DEL FONDO 

DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

DE FEBRERO A AGOSTO 2013, Y LAS PÓLIZAS DE INGRESOS DE LOS 
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DIAS 01 DE FEBRERO DEL 2013,Ol DE MARZO DEL 2013,27 DE MARZO 

DEL 2013, 30 DE ABRIL DEL 2013, 31 DE MAYO DEL 2013, 28 DE JUNIO 

DEL 2013, 31 DE JULIO EL 2013, Y 30 DE AGOSTO DEL 2013, ... EN LA 

MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES ... SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN 

DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE GENERARON CIENTO VEINTISÉIS 

PÁGINAS UTILES EN COPIAS SIMPLES ... 
. . . 

TERCERO.- En fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece, el C. - 
-a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso 

recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente 

que precede, aduciendo: 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECAIDA (SIC) A MI 

FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." 

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día veinte de septiembre del año dos mil trece, se 

inconformidad señalado en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que 

se cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó 

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas 

en el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso. 

QUINTO.- En fecha veinticinco de septiembre del año dos mil trece, se notificó 

personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo reseñado en el antecedente 
$ 

CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dias 

hábiles siguieiites al de la notificación del citado proveído, rindiera Informe Justificado 

de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información 
i 

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne.\, ¡ 
al particular, la notificación respectiva se realizó el veintisiete del citado mes y año a p 
través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con 

el número 32, 455. 
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SEXTO.- El día dos de octubre del año dos mil trece, el Titular de la Unidad Acceso 

constreñida mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/783/2013 de misma 

fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del 

acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N PÚBLICA, DESPUES DE HABER REALIZADO LAS 

GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 

FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DEL ARO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA 

ENTREGA DEL CALENDARIO DE FECHAS DE LAS MINISTRACIONES 

DEL FONDO DE APORTACIONES PARA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL Y DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS POR EL EJERCICIO 2013, LOS 

RECIBOS OFICIALES DE LAS MINISTRACIONES DEL FONDO DE 

APORTACIONES PARA L A  INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DE 

FEBRERO A AGOSTO DE 2013, LOS RECIBOS OFICIALES DE LAS 

MINISTRACIONES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS DE FEBRERO A AGOSTO 2013, 

Y LAS PÓLIZAS DE INGRESO DE LOS DiAS 01 DE FEBRERO DEL 2013, 

01 DE MARZO DEL 2013, 27 DE MARZO DEL 2013, 30 DE ABRIL DEL 
l 

2013, 31 DE MAYO DEL 2013, 28 DE JUNIO DEL 2013, 31 DE JULIO DEL 

2013, Y 30 DE AGOSTO DEL 2013, MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN 

LA MISMA FECHA ... 

I- 
TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD 

MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N P~BLICA, SENALA QUE R 
ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... 

SÉPTIMO.- Mediante proveido de fecha siete de octubre del año dos mil trece, se tuvo 

por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida con el oficio mencionado en ' 
! 

el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en 1 1 
tiempo Informe Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; ahora bien. del ' 1 

j .  1 

análisis realizado a las aludidas documentales, se desprendió que la informacidn que la 
'~ 

recurrida entregó al particular. mediante resolución de fecha trece de septiembre del 
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propio año, no fue remitida a este Órgano Colegiado, por lo que, a fin de contar con los 

elementos suficientes para garantizar Lina justicia completa y efectiva, se requirió al 

referido Titular, para que dentro del tériiiino de tres días hábiles siguientes al en que 

surtiera efectos la notificación del proveído en cita, remitiera la información que 

mediante la mencionada determinación, ordenara poner a disposición del impetrante. 

OCTAVO.- El dia veinticuatro de octubre del año dos mil trece, se notificó a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 

32, 475 al particular el acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO; en lo que atañe a 

la recurrida, la notificación se realizo personalmente el veintiocho del mismo mes y ano. 

NOVENO.- Por auto de fecha seis de noviembre del año dos mil trece, se tuvo al Titular 

de la Unidad de Acceso de Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

con el oficio marcado con el número CMIUMAIP1885/2013 de fecha treinta y uno de 

octubre del citado ano, y constancias adjuntas; documento de mérito, a ti-aves del cual 

dio cumplimiento al requerimiento efectuado mediante del acuerdo de siete de octubre 

del propio año; consecuentemente. se dio vista al particular de las documentales antes 

señaladas, a fin que en el término de tres diac hábiles siguientes al en que surta 

efectos la notificación del auto que nos atañe, manifestara lo que a su derecho 

conviniere, bajo el apercibimiento que el: caso de no hacerlo se tendría por precluido 

su derecho. :i" 
DÉCIMO.- El día cuatro de diciembre del año dos mil trece, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatan, marcado con el número 32, 502. se 1 

UNDÉCIMO.- Mediante proveído de fecha doce de diciembre de dos mil trece, en virtud 1 
que el particular no realizó manifestación alguna de las constancias eniistadas en el 

proveído dictado el seis de noviembre de dos mil trece, y toda vez que el término '"1 j 
concedido para tales efectos fenecih, se declaró precluído su derecho; de igual forma, r, , 

' l 
se hizo del conocimiento de las partes sil oportunidad para formular alegatos dentro del 1 

,.,' 

termino de cinco dias hábiles siguiei~~tes a. la notificación del mencionado proveído. 
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DUODÉCIMO.- En fecha veintinueve de enero del año dos mil catorce, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 

32,537, se notificó a las partes el aciierdo descrito en el antecedente que precede. 

DECIMOTERCERO.- Por auto del dia once de febrero de dos mil catorce, en virtud que 

ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual rindieran 

alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró 

precluido el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General 

del Instituto emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco dias hábiles 

siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 

DECIMOCUARTO.- El dia veintiséis de enero de dos mil dieciséis, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 

33,029, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como 

objeto garantizar y promover el acceso a la información pública que generen y que 

tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de 

interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

5; 
cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Is, \ 
recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las j l  '., 1 

SI 

Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 

34, fracción 1, 45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información 
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Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece. 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe 

Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatan, mediante el oficio marcado con el número CMIUMAIP/783/2013, 

de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de 

impugnación. 

QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud realizada por el impetrante, se observa 

que éste requirió a la Unidad de Acceso obligada, lo siguiente: e l  cale17dario de los 

recursos aportados por  la Federación y/o e l  Gobierno del  Estado a l  Ayu17tarniento de 

Ménda, incluyendo los recibos oficiales y las pólizas de ingresos de las niinistraciones 

federales y estatales por  e l  ejercicio dos mi l  trece. 

Establecido lo anterior, convieiie precisar qcie por su parte, mediante respuesta de 

fecha trece de septiembre de dos mil trece, la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a juicio del particular negó el acceso a la 

información, por lo que inconforme con dicha resolución, el recurrente en fecha 

diecisiete de septiembre del propio año, a través del Sistema de Acceso a la 

Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la 

Unidad de Acceso a la Informacióii Pública del Ayuntamiento de Méi-ida, Yucatán, el 

cual resultó procedente en término; del articulo 45 segundo párrafo, fracción 1, de la 

Ley de Acceso a la Información Publica para el Estado y los Municipio; de Yucatánfi" 

que en su parte conducente prevé: 1 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RECOLUCIOI\IES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACI~N PUBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR MISMO O A T R A V ~ S  DE 

SU LEG~TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; 

ÉSTE DEBERÁ INTERPONEF:?E POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS T ) ~ L  

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL\.. t 
I l 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI~I\I PÚBLICA  DEL^ / 
SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL 

ART~CULO 32 DE ESTA LEY. 

' i  ' l 
\\ 1 
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UNICAD: F ACCESO VF'?ICA. YLCATAN 

PROCEDE EL RECURSO IIE INCONFORMIDAD CONTRA LOS 

SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACI~N P~BLICA:  

l.- LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O BIEN ORnEPlEN 

ENTREGAR INFORMACI~N QUE NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA; 

. . . 
EL RECURSO DE 1NCONFORF:IIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO 

DE LOS QUINCE D ~ A S  HÁBILES CIGUIEI4TES AL EN QUE CURTA 

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O L)EL 

ACONTECIMIENTO DEL ACTO 1:ECLAMADO. 

... 
EN LA SUSTANCIACI~N DE LOS RECURSOS DE INCONFORPJIIDAD 

DEBERÁ APLICARSE LA SUI~LEFJCIA DE LA QUEJA A FAVOR [)EL 

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." 

Admitido el recurso, en  fecha veinticinco de septiembre del año dos mil trece se 

corrió traslado a la Autoridad para que dentro del termino de cinco días hábiles rindiera 

Informe Justificado sobre la existei-icia o no  del acto reclamado, siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo 

rindió aceptando expresamente su existencia. 

Planteada así la controversia, en el siguiente Considerando se analizará 

publicidad de la información peticionada. 

SEXTO.- El articulo 9 fracciones Vl l l  de  la Ley de  Acceso a la Información Pública para 

e l  Estado y los Municipios de Yucatán, establece que los sujetos obligados deberán 

poner a disposición del público, la información siguiente: 

"ART~CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON 
I 

LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECECID/\D DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, 

Y A DISPOSICI~N DE LOS (;IUDADANOS EN LAS UNIDADES IJE 
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,h DAD C I ACCESO f.1E < C.A. Y , í ~ l A h .  

ACCESO A LA INFORMACIÓ~\I PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚE:LI(;A 

SIGUIENTE: 

... 
V1II.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AS¡ COMO LOS 

INFORMES SOBRE SU EJEC;UCIÓN. EN EL CASO DEL PODER 

EJECUTIVO DICHA INFORMACI~N PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA 

RESPECTO DE CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR 

LA SECRETAR~A DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE ADEMÁS 

INFORMARÁ SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y 

LA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO; 

. . . 
LA INFORMACIÓN A QUE SF REFIERE ESTE ART~CULO, DEBEI<Á 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 DIAS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE I-A FECHA EN QUE SE GENEKÓ O 

MODIFIC~. 

OFICIALES DE INTERNET CUANDO MENOS POR UN PER~ODO DE IJN 

ANO CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; AQUELLOS QUE N 0  

TENGAN LA INFRAESTRUCTIIRA NECESARIA PARA TAL EFECTO, 

ENTREGARÁN LA INFORMACI~N AL INSTITUTO, PARA QUE A TRAVÉS 

DE SU PÁGINA DE INTERNET, IJUEDA SER CONSULTADA." 

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pi.iblica para el 

Estado y los Municipios de Yucataii hay que distinguir entre la información que los 

sujetos obligados ponen a disposicibn del público por ministerio de  Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicit~ides de  acceso a la información que formulen los ' 
particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con 

L- ., 

lo establecido en el citado ordenamiento lurídico. 

Asimismo, se considera que la información que describe la Ley de Acceso a la , 
\ 

Información Pública para el Estado y los Municipios de  Yucatán en su articulo 9 no e l  1 
limitativa para su publicidad, sino que únicamerite establece las obligaciones rninim 

d e  transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir. 
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Respecto de la informacióii que nos owpa,  se vislumbra que si bien no se 

encuentra contemplada de forma expresa en alguna de las fracciones previstas en el 

citado articulo 9; lo cierto es que al ser documentación inherente a l  calendario de los 

recursos aportados por  la Federación y/o e l  Gobierno del Estado a l  Ayuntamiento de 

Mérida, incluyeiido los recibos oficiales y las pólizas de ingresos de las niinistraciones 

federales y estatales, por e l  ejercicio dos mi l  trece, su difusión permite a la ciudadanía 

conocer y evaluar el ejercicio del gasto, las gestiones realizadas por el sujeto obligado, 

y a su vez propicia la rendición de cuentas, por lo que debe otorgarse su acceso; 

consecuentemente, la información de referencia se enc~ientra vinculada con el 

segundo de los supuestos previstos en la fracción Vlll del articulo 9 de la Ley de la 

Materia, por lo que se colige que constituye información pública por "relación" y no por 

"definición legal". 

Aunado a ello, con fundamento en el articiilo 2 de la misrna Ley, soii objetivos de 

ésta, entre otros, garantizar el derecho de tocla persona al acceso a la información 

pública que generen o posean los sujetos obligados; transparentar la gestión pública 

mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados; y favorecer la 

rendición de cuentas a los ciudadanos de manei-a que puedan valorar el desempeño de 

los sujetos obligados. 

SÉPTIMO.- Una vez asentada la publicidail y la naturaleza de la información 

peticionada, en el presente considerando se aiializará el mal-co jurídico aplicable, así 

como la competencia de la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones 
l' c 

pudiere detentarle. / 

ART~CULO 84.- SON AUTORIDADES I-IACEI-IDARIAS Y FISCALES: 

. . . 
IV.- EL TESORERO, Y 1 

i . . . 
ART~CULO 87.- SON FACULTADES DEL TEJORERO: 
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IX.- RECAUDAR Y ADMINISTRAR LAS CONTRIBUCIONES, PRODUCTOS 

Y APROVECHAMIENTOS QUE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO, 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES DE 

LOS PARTICULARES, Y EN SU CASO, DETERMINAR Y COBRAR LOS 

CRÉDITOS FISCALES,  AS^ COIVIO LOS DEMÁS INGRESOS FEDERALES 

EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 

X.- ADMINISTRAR LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

FEDERALES Y ESTATALES Y DEMÁS RECURSOS PÚBLICOS; 

. . . 
ART~CULO 88.- SO14 OBLIGACIONES DEL TESORERO: 

. . . 
111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL bIUNICIPI0, LOS REGISTROS 

CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, 

EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN 

LA PRESENTE LEY; 

. . . 
V.- RECAUDAR, ADMINISTRAR, CUSTODIAR, VIGILAR Y SITUAR LOS 

FONDOS MUNICIPALES, AS¡ COMO LOS CONCEPTOS QUE DEBA 

PERCIBIR EL AYUNTAMIENTO; 

. . . 
ART~CULO 147.- EL AYUNTAMIEI\ITO LLEVARÁ SU CONTABILIDAD 

MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ EL REGISTRO DE ACTIVOS, I 
PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y 

DEMÁS INFORMACI~N PRESUPUESTAL. EL SISTEMA CONTABLE 

.,,;''/ 

DEBERA OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO 

Y ÁGIL DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, GASTOS, 

qf AVANCES EN LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y EN GENERAL, QUE 

PERMITA MEDIR LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO. 
'' 

ART~CULO 148.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO, 

TENDRÁN LA OBLIGACI~N DE PRESERVAR LOS LIBROS O REGISTROS 

CONTABLES DURANTE EL EJERCICIO CONSTITUCIONAL DEL ,> 

AYUNTAMIENTO, LOS CUALES NO SE PODRÁN, BAJO SU 

RESPONSABILIDAD ALTERAR O CiESTRLJIR, DE CONFORMIDAD CON 

LAS LEYES APLICABLES. 

. . . 
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CAP~TULO VI 

DE LA TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD 

ARTICULO 175.- LAS AUTORIDADES HACENDARIAS COMPETENTES EN 

ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE TI?AN:;PAREf>ICIA, DEBERÁN: 

1.- INFORMAR TRIMESTRALMENTE AL CALHLDO DE LA SITUACI~N QUE 

GUARDA LA DEUDA; 

11.- PUBLICAR UN INFORME CON LA MISMA PERIODICIDAD EN LA 

GACETA MUNICIPAL O CUALQUIER MEDIO IDÓNEO, E 

111.- INFORMAR AL CONGRESO DEL ESTADO, COBRE LA SITUACION DE 

SU DEUDA EN CAP~TULO ESPECIAL, AL IENDIR LA CUENTA PÚBLICA 

E INCLUIR EN EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS, EL MONTO 

CORRESPONDIEN-TE, DE COI4FORMIDAL) CON LA LEY DE DEUDA 

PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

Asimismo, la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, señala: 

ART~CULO 10.- PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SON 

AUTORIDADES FISCALES: 

A).- EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA. 

. . . 
D).- EL DIRECTOR DE FINANZAS Y TESORERO MUNICIPAL. 

E).- EL SUBDIRECTOR, JEFE O ENCARGADO DE LA OFICINA DE 

INGRESOS. 

ART~CULO 12.- LA HACIENDA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, I 

ESTADO DE YUCATÁN, SE ADMINISTI(ARÁ LIBREMENTE POR EL 

AYUNTAMIENTO Y EL UNICO ÓRGANO DE LA ADMINISTRACI~N 
\ 

FACULTAD0 PARA RECIBIR LOS INGRESOS Y REALIZAR LOS 

EGRESOS SERÁ LA DIRECCI~N DE FINANZAS Y TESORER~A 
' l 

I / 
MUNICIPAL. \_ i 



EXPEDIENTE. 55512013 

SECCIÓN QUINTA 

APORTACIONES 

ARTICULO 18.- LAS APORTACIONES SON LOS RECURSOS QUE LA 

FEDERACI~N TRANSFIERE A LAS HACIENDAS P~BLICAS DE LOS 

ESTADOS Y EN SU CASO, AL r ~ u ~ I c I P I o ,  CONDICIONANDO SU GASTO 

A LA CONSECUCION Y CUMPLIMIENTO U13 LOS OBJETIVOS QUE PARA 

CADA TIPO DE RECURSO ESTABLECE LA LEY DE COORDINACI~N 

FISCAL. 

. . . 

Por su parte, el Reglamento de Gobieriio Iiiterior del Ayuntamiento de Mérida, 

dispone: 

"ART~CULO 1.- LAS DISPOSICIOI\IES DEL PRESENTE REGLAMENTO 

SON DE OBSERVANCIA GENERAL Y C>BLIGATORIA EN TODO EL 

MUNICIPIO DE MÉRIDA Y TIENE POR OBJETO, REGLAMENTAR: 

... 
B. LA ESTRUCTURA ORGANICA Y FU~ICIONAMIENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNT/\MIENTO DEL MUNICIPIO DE 

MÉRIDA. 

. . . 
ART¡CULO 81.- PARA EL ESTUDIO, P L A N E A C I ~ N  Y DESPACHO DE LOS 

DIVERSOS RAMOS DE LA ADMII~~ISTKACI~N PUBLICA DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉIIIDA, EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL SE AUXILIARÁ DE LAS DEPENDENCIAS CONFORME AL 

ORGANIGRAMA PROPUESTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y 1 

APROBADO POR EL CABILDO DEL TRIENIO CC)RRESPONDIENTE. 
:*+ 

. . . 

Finalmente, la Ley de Coordinacióii Fiscal. prevé lo siguiente: 

ARTICULO 10.- ESTA LEY TIENE POt< OBJETO COORDINAR EL \ / 
.i ' SISTEMA FISCAL DE LA FEDERACION CON LAS ENTIDADES (, , 

FEDERATIVAS, AS¡ COMO COI4 LOS MU141CIIJIOS Y DEMARCACIONES 
, 
! 
1 

1 

TERRITORIALES, PARA ESTABLECER LA PARTICIPACIÓN QUE . 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. - - 

RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 55512013. 

CORRESPONDA A SUS HACIENDAS PÚBLICAS EN LOS INGRESOS 

FEDERALES; DISTRIBUIR ENTRE ELLOS DICHAS PARTICIPACIONES; 

FIJAR REGLAS DE COLABORACI~N ADMINISTRATIVA ENTRE LAS 

DIVERSAS AUTORIDADES FISCALES; CONSTITUIR LOS ORGANISMOS 

EN MATERIA DE COORDINACIÓN FISCAL Y DAR LAS BASES DE SU 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO. 

CUANDO EN ESTA LEY SE UTILICEN LOS TÉRMINOS ENTIDADES 

FEDERATIVAS O ENTIDADES, ESTOS SE IXEFERIRAN A LOS ESTADOS 

Y AL DISTRITO FEDERAL. 

LA SECRETAR~A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CELEBRARÁ 

CONVENIO CON LAS ENTIDADES QUE Sol-ICITEN ADHERIRSE AL 

SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL QUE ESTABLECE 

ESTA LEY. DICHAS ENTIDADES PARTICIPARAN EN EL TOTAL DE LOS 

IMPUESTOS FEDERALES Y EN LOS OTROS INGRESOS QUE SENALE 

ESTA LEY MEDIANTE LA DIS-1 RIBIJCIÓN DE LOS FONDOS QUE EN LA 

MISMA SE ESTABLECEN. 

LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE GENEREN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, REL/.\TIVA A LA COORDINACI~N 

FISCAL, SE DEBERÁ REGIR POR LOS PRIIUCII>IOS DE TRANSPARENCIA 

Y DE CONTABILIDAD GUBEI?NAIMENTAL, EN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNANiENTAL. /i ,./' 

(1  

CAPITULO V 

DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 

ART~CULO 25.- CON INDEPEIJDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS 

CAP~TULOS 1 A IV DE ESTA LEY, RESPECTO TiE LA PARTICIPACIÓN DE 

LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTltlTO FEDERAL EN LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE, SE ESTABLECEN LAS 

APORTACIONES FEDERALES, COMO RECURSOS QUE LA FEDERACI~N 

TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚGLICAS DE LOS ESTADOS, 

\ DISTRITO FEDERAL, Y EN SU CAI!O, DE LOS MUNICIPIOS, 

CONDICIONANDO SU GASTO A LA CONSEC~JCIÓN Y CUMPLIMIENTO 

DE LOS OBJETIVOS QUE PARA CADA TIPO DE APORTACI~N 



' . . =CL I I I IE~TE 
L ~ I U A D  DE ACCESO I'ERliIA YUCATAN 

EXPEDIENTE. 555/2013. 

ESTABLECE ESTA LEY, PARA LOS FONDOS SIGUIENTES: 

111. FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; 

IV. FONDO DE APORTACIONES PARA EL FOliTALEClMlENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONE!; TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL; 

. . . 
DICHOS FONDOS SE INTEGRARÁN, DISTRIBUIRÁN, ADMINISTRARÁN, 

EJERCERÁN Y SUPERVISARÁN, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL 

PRESENTE CAP~TULO. 

... 
ARTICULO 36.- EL FONDO DE APOI'.<TACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENlO DE LOS MUNICIPIO!) Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL SE DETERMINARÁ 

ANUALMENTE EN EL PRESUPUES10 1)E EGRESOS DE LA 

FEDERACI~N CON RECURSOS FEDLRALES, POR UN MONTO 

EQUIVALENTE, SOLO PARA EFECTOS DI: REFERENCIA, COMO SIGUE: 

.... 
AL EFECTO, LOS GOBIERNOS ESTATALES Y DEL DISTRITO FEDERAL 

DEBERÁN PUBLICAR EN SU RESPECTIVO PERI~DICO OFICIAL LAS 

VARIABLES Y FÓRMULAS UTILIZADA8 P:\RA DETERMINAR LOS 

MONTOS QUE CORRESPONDAN A CADA MU~JICIPIO O DEMARCACI~N 

TERRITORIAL POR CONCEPTO DE ESTE FONDO, AS¡ COMO EL 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES, A NÁS 1ARDAR EL 31 DE ENERO 

DE CADA ANO. 

... 
ARTICULO 48.- LOS ESTADOS Y EL DIS'iIIITO FEDERAL ENVIARÁN AL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUC-1-0 DE LA SECRETAR~A DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INFOTIMES SOBRE EL EJERCICIO Y 

DESTINO DE LOS RECURSOS DE LOS I'ONDOS DE APORTACIONES ft 

DISTRITO FEDERAL REPORTARÁN TANTO LA INFORMACI~FI 
\ 

RELATIVA A LA ENTIDAD FEDERATIVA, COMO AQUELLA DE SUS 

RESPECTIVOS MUNICIPIOS O DEMAI<CACIONES TERRITORIALES 

PARA EL CASO DEL DISTRITO FEDE,?AL, EN LOS FONDOS QUE 

P / 
t 

CORRESPONDAN, AS¡ COMO L o s  RESULTADOS OBTENIDOS; \ I 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE. 

EXPEDIENTE: 55512015. 

ASIMISMO, REMITIRÁN LA INFORMACIÓN CONSOLIDADA A MÁS 

TARDAR A LOS 20 D ~ A S  NATURALES POSTERIORES A LA 

TERMINACI~N DE CADA TRIMESTRE DEI. EJEI~CICIO FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO INCLUIRÁ LOS 

REPORTES SENALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR ENTIDAD 

FEDERATIVA, El4 LOS INFORMES 1 RIMESTRALES QUE DEBEN 

ENTREGARSE AL CONGRESO DE LA UNIÓN EN LOS TERMINOS DEL 

ART~CULO 107, F R A C C I ~ N  1, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA; ASIMISMO, PONDRÁ DICHA 

INFORMACIÓN A DISPOSICIÓN PARA CONSULTA EN SU PÁGINA 

ELECTRÓNICA DE INTERNET, LA CUAL DEBERÁ ACTUALIZAR A MAS 

TARDAR EN LA FECHA EN QUE EL EJECUTIVO FEDERAL ENTREGUE 

LOS CITADOS INFORMES. 

LOS ESTADOS, EL DISTRITO FEDERAL, LOS MUNICIPIOS Y LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, 

PUBLICARÁN LOS INFORMES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

PRIMERO DE ESTE ART~CULO EN LOS ÓRGANOS LOCALES OFICIALES 

DE DIFUSIÓN Y LOS PONDRÁN A DICPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN 

GENERAL A TRAVÉS DE SUS RESPECTIVAS PÁGINAS ELECTR~NICAS 

DE INTERNET O DE OTROS MEDIOS LOCALES DE DIFUSI~N, A MÁS 

LOCAL DEL GASTO, EL PRESUPUESTO (QUE LE CORRESPONDA EN UN / 
MÁXIMO DE CINCO D ~ A S  HÁBILES. UNA VEZ RECIBIDA LA 

MINISTRACI~N CORRESPONDIENTE DE CADA UNO DE LOS FONDOS 

CONTEMPLADOS EN EL CAP~TULO V DEL PRESENTE ORDENAMIENTO. 

ARTICULO 49.- .. LAS APORTACIONES FEDERALES SERÁN 

ADMINISTRADAS Y EJERCIDAS POR LOS GOBIERNOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y, EN SU CACO, DE LOS MUNICIPIOS Y LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTI3ITO FEDERAL QUE LAS 

$ 
RECIBAN, CONFORME A SUS PROPIAS LEYES, SALVO EN EL CASO DE 

I 

LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE SERVICIOS PERSONALES 

' 1  
j l  l 

PREVISTO EN EL FONDO DE APORTACIONES PARA LA NÓIJIINA 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

EXPEDIENTE: 55512013. 

EDUCATIVA Y GASTO OPERATIVO, EN EL CUAL SE OBSERVARÁ LO 

DISPUESTO EN El- ART¡CULO 26 DE ESTA LEY. EN TODOS LOS CASOS 

DEBERÁN REGISTRARLAS COMO INGRESOS PROPIOS QUE DEBERÁN 

DESTINARSE ESPEC~FICAMENTE A LOS FINES ESTABLECIDOS EN LOS 

ART~CULOS CITADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

Finalmente, la  Ley d e  Coordinación Fiscal estatal, establece: 

ART~CULO 5.- LOS MUNICIPIOS PARTICIPAI;ÁN DE LOS INGRESOS 

ESTATALES EN LA PROPORCIÓN Y CONCEPTOS QUE A 

CONTINUACI~N SE INDICA: 

1. 20% DE LOS RECURSOS QUE PERCIFJA EL ESTADO PROCEDENTES 

DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, PREVISTO EN LA LEY 

DE COORDINACI~N FISCAL FEDERAL: 

2. 20% DE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O 

USO DE VE~I~CULOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEH~CULOS; 

3. 20% DEL IMPIJESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

QUE RECIBE EL ESTADO; 
/" 

/- 

4. 20% DE LA RI:CAUDACI~N DEL IMPUESTO SOBRE AUTOM~VILE:; 

NUEVOS; 

5.100% DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, A QUE SE REFIERE LA 

LEY DE COORDINACION FISCAL FEDERAL, EN LOS SIGUIENTES 

TÉRMINOS; 

A) 100% DE LA PARTICIPACIÓN DEL FONDO QUE RECIBIÓ EL ESTADO 

EN EL ANO 2013. \ 
\ í 

B) EL COEFICIENTE DE DISTRIBUCI~N [)EL 70% DEL EXCEDENTE DEL 

Pf 1 FONDO CON RESPECTO A 2013 DEL ESTADO EN EL ANO EN QUE SE 
\ 1 



RECURSO DE NCO\FORMIDAD 
RrCURRr \ 'E  

UNIDAD DE ACCESO MERlrA YUCATA? 
EXPEDIENTE: 55512013. 

EFECTÚE EL CÁLCULO, EN LOS 1-ÉRMINOS DE LA FÓRMULA 

ESTABLECIDA EIU EL ART~CULO 2-A, IFRACCIÓN 111, DE LA LEY DE 

COORDINACI~N I-ISCAL FEDERAL. 

C) LA CANTIDAD QUE CORRESPOI4DA AL ESTADO POR LOS 

MUNICIPIOS QUE HAYAN CONVENIDO 1.A COORDINACIÓN DEL COBRO 

DEL IMPUESTO PREDIAL CON AQUEL, EN TÉRMINOS DE LA FÓRMULA 

ESTABLECIDA EN EL ART~CULO 2-A, FRACCIÓN 111, DE LA LEY DE 

COORDINACI~N I=ISCAL FEDERAL. 

6. 12% DE LC>S INGRESOS ESTATALES DERIVADOS DE LOS 

IMPUESTOS COMPRENDIDOS EN LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, A EXCEPCIÓN DE LOS IMPUESTOS SOBRE 

HOSPEDAJE, SOBRE TENENCIA O lJSO DE VEH~CULOS Y DE A 

AQUELLAS CONl~RIBUCIONES ESTATALES RECAUDADAS POR LOS 

MUNICIPIOS EN VIRTUD DE LA CELEBRACI~N DE CONVENIOS DE 

COLABORACI~N ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO, HOMOLOGADOS 

EN IGUALDAD DE CONCEPTOS Y PORCENTAJES QUE DEBERÁ SER EN 

TODOS LOS MUNICIPIOS. 

ASIMISMO, SE EXCEPTÚA DE PARTICIPACIÓN A LOS MUNICIPIOS EL 

IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIÓN AL TRABAJO 

PERSONAL. 
'1 ,' 

TAMBIÉN QUEDAN EXCEPTUADOS DE PARTICIPACIONES A LOS 

MUNICIPIOS, EL IMPUESTO A LAS EROGACIONES EN JUEGOS Y 

CONCURSOS, EL IMPUESTO CEDULAH SOBRE LA OBTENCIÓN DE 

INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y EL IMPUESTO 

CEDULAR POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES; 

7. 20% DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE FISCALIZACI~N Y 

RECAUDACI~N, IIE CONFORMIDAD CON LA LEY DE COORDINACI~N 

FISCAL FEDERAL; 

8. 100% DEL MONTO QUE CORRESPONDA AL ESTADO POR LA 

RECAUDACI~N QUE SE OBTENGA DEI- IMPUESTO SOBRE LA RENTA l 
1 

, f 

1 
QUE EFECTIVAMENTE SE ENTERE A LA FEDERACI~N, ,_ 

CORRESPONDIENTE AL SALARIO DEL PERSONAL QUE PRESTE O 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: f-t. 

UNIDAD DE ACCESO: MtRIDA, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 55512013. 

DESEMPENE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO EN LAS 

DEPENDENCIAS DE LOS MUNICIPIOS,  AS^ COMO EN LAS ENTIDADES 

PARAMUNICIPALES, SIEMPRE QUE EL SALARIO SEA EFECTIVAMENTE 

PAGADO CON CARGO A SUS PARTICIPACIONES U OTROS INGRESOS 

LOCALES, EN LOS TÉRMINOS DEL /\RT¡CULO 3-B DE LA LEY DE 

COORDINACI~N FISCAL FEDERAL; 

9. 20% DEL MONTO QUE CORRESPONDA AL ESTADO DEL TOTAL 

RECAUDADO DE LAS CUOTAS POR ENAJENACI~N DE GASOLINA O 

DIESEL PREVISTAS EN EL ART~CULO 2'-A, FRACCIÓN 11, DE LA LEY 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCI~N Y SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR EL ART~CULO 40.-A DE LA LEY DE 

COORDINACI~N FISCAL FEDERAL. 

. . . 
ART~CULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL 

ARTICULO 50 DE ESTA LEY SE DETERMINARÁ PARA CADA EJERCICIO 

FISCAL. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓI.I Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS 

ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA MUNICIPIO Y LA 

CALENDARIZACI~N PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS 

RECURSOS, EN CADA EJERCICIO FISCAL. DICHA PUBLICACIÓN LA 

DEBERÁ EFECTUAR, A MAS TARDAR, QUINCE D ~ A S  DESPUÉS DE QUE 
-7 / LA SECRETAR¡A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL / <!/ 

1 

CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE 
i 

LAS PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PARA LA DETERMINACI~N DEL MONTO FEDERAL SE ESTARA A LO 

QUE ESTABLECE LA LEY DE COORI~INACIÓN FISCAL FEDERAL, Y 
./ .' 

PARA LA DETERMINACION DEL MONTO ESTATAL SE APLICARÁN I' 

CRITERIOS SIMILARES DE CÁLCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, 

UTILIZANDO LO5 MEDIOS Y LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EN EL 

ESTADO. 'S 

:::. 

'?.. I 
! \ 3 " l 

i 
LA DETERMINACI~N A QUE SE REFIERE ESTE ART~CULO TENDRÁ 

P I  i 
EFECTOS DE REFERENCIA Y LOS IMPORTES RESULTANTES SE . / ' I 

AJUSTARÁN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

CON LOS RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACIÓN Y LOS 

AJUSTES QUE REALICE LA FEDERACIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL 

ART~CULO 7 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS 

TRES MESES ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, 

PROCEDIENDO LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS A 

PAGAR LA DlFEliENClA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS 

PARA EL PAGO CORRESPONDIENTE AL MES QUE SE REALICE EL 

AJUSTE O A MÁS TARDAR EN EL DEL SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA 

SE HUBIERE REALIZADO. 

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL 

RESULTARA NEGATIVO, ESTE SE APLICARA EN EL MES SIGUIENTE, 

SIN IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTÁ PENDIENTE DE 

REALIZAR A FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL 

MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL EFECTO, LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS AVISARÁ POR 

ESCRITO AL AYUNTAMIENTO QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE 

SE HARÁ EL AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE 

MES EL IMPORTE DEUDOR. 

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON 

CAUTELA LOS MONTOS QUE RESULTEN DE LA ESTIMACIÓN ANUAL A 

FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTRAER 

OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUE DESPUÉS NO i'- 
/ 

PUEDAN SER SOLVENTADAS. 

LA SECRETAR~A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, UNA VEZ 

IDENTIFICADA LA A S I G N A C I ~ N  IVIENSUAL PROVISIONAL QUE 

CORRESPONDA A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA 

LEY DE COORDINACI~N FISCAL FEDERAL, PAGARÁ MENSUALMENTE 

LA PARTICIPACIÓN FEDERAL CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL 

DENTRO DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE RECIBA 

LAS FEDERALES. 

$; 
' l 

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA ,-,q 

MUNICIPIO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES RELATIVAS A 

CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL  GOBIERNO 
' I 

\ 1 

FEDERAL. SE HARA DENTRO DE LOS CINCO D ~ A S  SIGUIENTES A 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE: 

UNIDAD DE ACCESO: MÉRIDA, YUCATAN. 
EXPEDIENTE: 55512013. 

LOS IMPORTES QUE CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL 

ESTADO PARTICIPA EN LA RECAUDACIÓN, TALES COMO LOS 

IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O USO DE VEH~CULOS Y SOBRE 

AUTOMOVILES NUEVOS, SE ENTREGARÁN DENTRO DE LOS QUINCE 

D ~ A S  SIGUIENTES, UNA VEZ FINALIZADO EL PERIODO MENSUAL DE 

RECAUDACI~N. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL 

RETRASO DARÁ LUGAR AL PAGO DE INTERESES A LA TASA DE 

RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

CASOS DE PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL 

ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERACIÓN, EN CUYO CASO, LOS 

RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERÁN PRORRATEADOS DE 

MANERA PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. 

LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERÁN CUBIERTAS POR LA 

SECRETAR~A DE ADMINISTRACI~N Y FINANZAS MEDIANTE CHEQUE O 

ART~CULO 9 BIS.- LAS APORTACIONES FEDERALES SON LOS 0 
RECURSOS QUE LA FEDERACI~N TRANSFIERE A LAS HACIENDAS 

PÚBLICAS DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, CUYO GASTO SE 

ENCUENTRA CONDICIONADO A LA CONSECUCI~N Y CUMPLIMIENTO 

DE LOS OBJETIVOS QUE PARA CADA TIPO DE APORTACI~N 

ESTABLECE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL. 

. . . 

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 1 f 
Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas. ,A '/\ 

'< J 
Los Ayuntamientos, como entidades fiscalizadas están constreñidas a 

conservar durante cinco años la información financiera, y los documentos 

justificativos y comprobatorios de sus operaciones relacionadas con la 



EXPEDIENTE: 55512013. 

REC-IISO DE IhCOhFORM DAD 
QFCVRIIFhTE. 

-h DAD DE ACCESO M ~ R ~ D A  Y- CATA^ 

rendición de la cuenta pública, asi como tenerla a disposición de la Auditoria 

Superior del Estado, cuando ésta lo requiera, por lo que deben detentarla en 

condiciones que permitan su fiscalización, resguardándola en la misma entidad 

o en un lugar seguro y adecuado. 

Que las aportaciones federales son recursos que la federación transfiere a las 

Haciendas de las entidades. 

m Que los fondos a los cuales se destinan las aportaciones federales, son los 

que conforman el Ramo 33, también conocido como Aportaciones Federales 

para Estados y Municipios, cuyo objetivo radica en transferir recursos 

públicos en materia de salud, educación, infraestructura, seguridad 

pública entre otros servicios públicos, hacia los Estados y Municipios, 

quienes se encargan directamente de ejercerlos, siendo que el responsable del 

control, vigilancia y supervisión de los mismos es el Gobierno Federal. 

m Que los Estados y el Distrito Federal, así como los Municipios o Demarcaciones 

que les conforman reportará11 los informes sobre el  ejercicio y destino de 

los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales, siendo que en 

específico en el caso de los Municipios dicha información versará en los 

recursos de los Fondos para la Infraestriictura Social y Municipal, y para el ), 
Fortalecimiento Municipal de las Demarcaciones Territoriales del Distrit 6 
Federal; informes que son recabados y tramitados por el Poder Ejecutivo del 

Estado, a través de la Secretaria de Administración y Finanzas. 

m Que los informes antes referidos, se rinden para efectos de ser remitidos al 

Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien 

pondrá dicha información a disposición para consulta en su página de internet, 

con independencia que los Estados y Municipios por su parte se encuentran 

constreiiidos a dar a conocer a sus habitantes los informes en cuestión; en otras 

palabras, se encuentran obligados a publicitar los montos que les han sido 

aprobados, las obras que realizarán con los mismos, al igual que los resultados 

alcanzados incluyendo los ingresos asignados y ejercidos, las obtas 

autorizadas, concluidas o en proceso, costos y la población beneficiada. ,-;.. . r 
\ 1 
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Que el Tesorero Municipal es el responsable de elaborar y ejercer el 

presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los 

programas aprobados, realizar las cuentas públicas mensuales, así como de 

llevar la contabilidad del municipio y conservar la documentación comprobatoria 

y justificativa correspondiente, pues los sujetos de revisión tienen la obligación 

de conservar en su poder la documentación en cuestión; asimismo, es la única 

autoridad facultada para recibir por parte de la autoridad respectiva, los 

depósitos relativos a los recursos provenientes de las Participaciones y 

Aportaciones Federales, ingresarlos al erario municipal, as¡ como de expedir el 

recibo oficial correspondiente y por ende, es quien puede entregar dicha 

información o en su caso informar los motivos de su inexistencia. 

La Unidad Administrativa competente en la especie, resulta ser la Dirección de 

Finanzas y Tesorería del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, quien acorde a 

lo previsto en el riumeral 12 de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, 

efectúa las funciones de la Tesorería, pues está facultada para recibir los 

ingresos y realizar los egresos y lleva la contabilidad del Municipio, elabora y 

ejerce el presupuesto de egresos, cuidando que los gastos se apliquen acorde a 

los programas aprobados, conservando los libros, y registros de índole contable, 

durante un lapso de cinco aiios para efectos de ser verificada por la Auditoria 

Superior del Estado de Yucatán, así como también cuenta con la atribución de/ 

formular mensualmente, a más tardar el día diez de cada mes, un estado 

financiero de los recursos y la cuenta piiblica del mes inmediato anterior y 

,-Y' 
presentarlo al Cabildo, para SLI revisión y aprobación en su caso; y atendiendo al 

articulo 7 de la ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán, es la 

encargada de publicar las asignaciones estimadas a cada municipio y la 
, , 

calendariración para la entrega de los recursos en cada ejercicio fiscal y por ello ,,. 

pudiera detentar aquellos que reporten y permitan conocer la información 

peticionada. 'i 

\ '\ '\. , i 
En mérito de la anteriormente expuesto, resulta competente para detentar ld'\ 

I 
información antes aludida, la Dirección de Finalizas y Tesorería del  Ayuntamiento i 
d e  Mérida, Yucatán, en razóri que acorde a lo previsto en el ordinal 12 de la Ley de i" 

Hacienda del Municipio de Mérida, es la Unidad Administrativa que efectúa las 
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funciones de la Tesorería, consistentes en llevar la contabilidad del Municipio, así como 

también formular mensualmente, a más tardar el día diez de cada mes, un estado 

financiero de los recursos y la cuenta pública del mes inmediato anterior y presentarlo 

al Cabildo, así como también de publicar las asignaciones estimadas a cada municipio 

y la calendarización para la entrega de los recursos en cada ejercicio fiscal y por ende 

pudiera contar en sus archivos aquellos que contengan la información peticionada. 

OCTAVO.- Establecida la publicidad de la información peticionada, así como la 

competencia de la Unidad Administrativa que pudiera detentarla, en el apartado que 

nos ocupa se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la 

solicitud marcada con el número de folio 70106413. 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en el expediente al rubro 

citado, se advierte, que la obligada, con base en las manifestaciones vertidas por la 

Dirección de Finanzas y Tesorería, del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante 

oficio marcado con el número DFTMISCAIDC Of. 885113, en fecha cinco de septiembre 

de dos mil trece, emitió resolución el día trece del propio mes y año, a través de la cual 

su juicio, consideró ser la que corresponde a la peticionada, que versa en ciento I' 
veintiséis fojas útiles, consistentes en: 1) copia simple del calendario de fechas de las 

ministraciones del Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social Municipal y del 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios para el ejercicio dos.,,' 

mil trece; 2) copia simple de los recibos oficiales de las ministraciones del Fondo de 1. 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal del mes de febrero al mes de 

agosto de dos mil trece; 3) copia simple de los recibos oficiales de las ministraciones 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios del mes de, 

febrero al mes de agosto de dos mil trece; 4) copia simple de pólizas de ingresos del \ ,- 
"\.. , 

día primero de febrero de dos mil trece; 5) copia simple póliza de ingresos del día@'. / 
1 

primero de marzo de dos mil trece; 6) copia simple póliza de ingresos del día veintisiete ; 

de marzo de dos mil trece; 7) copia simple póliza de ingresos del día treinta de abril de ' ..! 

dos mil trece, 8) copia simple póliza de ingresos del día treinta y uno de mayo de dos 

mil trece; 9) copia simple póliza de ingresos del día veintiocho de junio de dos mil trece; 

10) copia simple póliza de ingresos del dia treinta y uno de julio de dos mil trece y 11) 
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copia simple póliza de ingresos del día treinta de agosto de dos mil trece, constante de 

ciento veintiséis fojas útiles. 

En este sentido, del análisis efectuado a la documentación que la autoridad 

pusiera a disposición del inconforme a través de la resolución antes reseñada, se 

colige que si corresponde a la información que es del interés del ciudadano conocer, 

esto es así, pues se trata de documentación inherente al calendario, recibos oficiales, y 

pólizas de ingresos referentes a los fondos de aportaciones federales al Ayuntamiento 

de Mérida, que se hubieran emitido en el ejercicio dos mil trece; por ende, resulta 

evidente que colma la pretensión del impetrante, pues las aludidas documentales 

ostentan los elementos precisados por el particular en lo que concierne al 

contenido antes señalado. 

No obstante lo anterior, si bien ha quedado asentado que la información relativa 

al calendario de los recursos aportados por la Federación y/o e l  Gobierno del Estado al 

Ayuntamiento de Mérida, incluyendo los recibos oficiales y las pólizas de ingresos de 

las ministraciones federales y estatales, que se hubieran emitido en el ejercicio dos mil 

trece, que fuera puesta a disposición del particular si corresponde a la peticionada, lo 

cierto es, que la conducta desplegada por la autoridad no resultó acorde en cuanto a la 
4 modalidad en que pusiera a disposición del recurrente la información solicitad), , ,,: 

.,L 
consideraciones que serán acreditas en los párrafos siguientes. p 

De las constancias que obran en autos del recurso de inconformidad al rubro 

citado, en especifico de la solicitud de acceso marcada con el número de folio 

70106413, se discurre que el ciudadano peticionó que la información requerida le fuer (L ,' 

entregada en la modalidad de consulta por medio electrónico. 
# 

En esta tesitura, es evidente que la intención del ciudadano estriba en , 

obtener la información de su interés en versión digital, y no en otra diversa. 4 f ! . . j  

17' ! 
No obstante lo anterior, mediante resolución de fecha trece de septiembre de'. ; 

,. l 

dos mil trece, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Mérida, Yucatán, ordenó poner a disposición del impetrante la información referente a 
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al calendario de fecha de ministraciones del Fondo de Aportaciones para 

Infraestructura Social Municipal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios para el ejercicio dos mil trece, recibos oficiales de los Fondos de 

Aportaciones para Infraestructura Social Municipal y de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios, ambos del mes de febrero al mes de agosto de dos 

mil trece, y pólizas de ingresos de los días: primero de febrero, primero y veintisiete de 

marzo, treinta de abril, treinta y uno de mayo, veintiocho de junio, treinta y uno de julio 

y treinta de agosto, todos del año dos mil trece, siendo que del análisis a dichas 

constancias, se advierte que la aludida autoridad remitió copia simple de la información 

solicitada; dicho en otras palabras, puso a disposición del particular lo requerido en la 

modalidad de copia simple. 

Ahora, conviene resaltar que la Ley de la Materia contempla la posibilidad que 

las Unidades de Acceso a la Información Pública entreguen la información solicitada en 

una modalidad distinta a la requerida, cuando por el estado original en que se 

encuentre la información en los archivos del Sujeto Obligado, no sea posible su 

reproducción en la modalidad solicitada, sin que exista un procesamiento de por medio, 

o bien, porque exista una causa justificada que le impida proporcionársela de tal forma. 

Al caso, cabe mencionar que, en cuanto a las distintas modalidades por las que 

puede ser entregada la información que se encuentre en posesión de los sujetos\ 

obligados, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, establece en sus numerales 6, 39 fracción IV y 42, primer párrafo. lo transcrito 

a continuación: 

"ART~CULO 6.- TODA PERSONA TIENE DERECHO A OBTENER LA 

INFORMACI~N A QUE SE REFIERE ESTA LEY EN LOS TÉRMINOS Y 

CON LAS EXCEPCIONES QUE LA MISMA SENALA. 

EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN COMPRENDE LA 

CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS, LA OBTENCI~N DE COPIAS O 

REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA. 
I 
!) 1 

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ES GRATUITO. NO 
r' 
'\ 

OBSTANTE EN LA REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN, LAS LEYES 
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FISCALES RESPECTIVAS ESTABLECERÁN EL COBRO DE UN 

DERECHO POR EL COSTO DE RECUPERACIÓN, MISMO QUE DEBERÁ 

DE TENER UN COSTO DIRECTAMENTE PROPORCIONAL AL MATERIAL 

EMPLEADO, NO DEBIENDO SIGNIFICAR UN LUCRO PARA LA 

AUTORIDAD GENERADORA, ATENDIENDO ÚNICAMENTE: 

1.- EL COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 

REPRODUCCIÓN DE LA INFORMACIÓN; 

11.- EL COSTO DE ENV~O, EN SU CASO; Y 

111.- LA CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, DE SER EL CASO. 

ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD DEL ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, CUANDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE 

ENCUENTRE EN FORMA ELECTRONICA, Y EL SOLICITANTE 

PROPORCIONE EL MEDIO MAGNÉTICO O ELECTRÓNICO, DICHA 

INFORMACI~N DEBERÁ SER ENTREGADA DE ESA FORMA, SIN COSTO 

ALGUNO PARA EL CIUDADANO. 

EL SOLICITANTE HARÁ MENClÓN DE DICHA CIRCUNSTANCIA, AL 
, MOMENTO DE REALIZAR SU SOLICITUD. 

... 
ART~CULO 39.- CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS 

I' 
DE SU LEG~TIMO REPRESENTANTE, PODRÁ SOLICITAR LA 

INFORMACIÓN ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA A QUE SE REFIERE ESTA LEY, SIN NECESIDAD DE 

ACREDITAR DERECHOS SUBJETIVOS, INTERÉS LEG~TIMO O LAS 

RAZONES QUE MOTIVEN EL PEDIMENTO, MEDIANTE EL FORMATO 

QUE AL EFECTO LE PROPORCIONE LA UNIDAD DE ACCESO 

CORRESPONDIENTE, POR V ~ A  ELECTR~NICA, POR ESCRITO LIBRE O 

i'- 
POR COMPARECENCIA. 

EN TODO CASO, LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER: 

. . . 
'\ ; 

IV.- LA MODALIDAD EN QUE EL SOLICITANTE DESEE LE SEA 
. i 

ESTABLECIDO EN EL ART~cULO 6 DE ESTA LEY. 
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. . . 
LA INFORMACIÓN SE ENTREGARÁ AL SOLICITANTE EN EL ESTADO EN 

QUE SE ENCUENTRE. LA OBLIGACION DE PROPORCIONAR 

INFoRMACIÓN NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL 

PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE. 

... 
ART~CULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO 

DE DIEZ D ~ A S  HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA 

SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y 

MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA 

LA INFORMACIÓN, LA POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR 

LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCI~N Y ENV~O DE LA 

MISMA. 

... 

De la interpretación armónica y sistemática de los dispositivos previamente 

invocados, se desprende que el acceso a la información no sólo radica en obtener los 

datos que intrínsecamente se encuentran en las distintas formas (papelería o archivo 

electrónico) en que inicialmente los sujetos obligados los poseen, sino que también,? , 
i )/ 

comprende la modalidad (materiales o reproducciones) en que éstos son entregados~a 1 
los gobernantes, lo cual podrá ser en copias simples, copias certificadas o en medios 

digitales, entre otros. 

Lo expuesto, obedece a la notoria diferencia que existe entre la manera en que 

originalmente obra determinada información en los archivos de un sujeto obligado y la 

posibilidad que por la propia naturaleza de ésta. sea susceptible de ser entregada en la 

modalidad o reproducción solicitada. 
! 
\ 
4 r 
I', 1 

1- s \ 1 
Para mayor claridad, en los supuestos en que un solicitante requiera un i 

1 

contenido de información en una modalidad determinada, para considerar que ha sida\_: 

atendido cabalmente el derecho de acceso a la información pública, no bastará que se 

proceda a la entrega de la información, es decir, los datos insertos en la forma en que 
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la posee primariamente la autoridad, sino que la Unidad de Acceso deberá remitirla en 

la modalidad en que el particular la hubiera solicitado (siempre y cuando la naturaleza 

de la información lo permita o no exista causa justificada que lo impida); verbigracia, si 

se requiere en la modalidad de impresión un archivo electrónico, y en vez se entrega 

en medio magnético, no podrá determinarse que se satisfizo la pretensión del 

particular, pues no existe causa alguna que exima a la Unidad de Acceso para 

proceder a su entrega, toda vez que el estado original de la información sí permite su 

reproduccion en la modalidad requerida, sin que a ello pueda designársele como 

procesamiento. Contrario sería que se requiriese en la modalidad de disco compacto, 

información que originaltnenfe se encuentra en papel, pues en dicho caso es evidente 

que por la propia naturaleza en que se halla la información, no es posible atender a la 

modalidad requerida y en consecuencia sólo proceda su entrega en el estado en que 

se encuentra, esto es, en copias simples, certificadas o consulta física. 

Tan es así que al respecto se ha formulado el Criterio marcado con el número 

1412011, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, publicado a 

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha diecinueve de 

diciembre de dos mil once, el cual es compartido y validado por este Consejo General, 

cuyo rubro es del tenor literal siguiente: "ENTREGA DE L A  INFORMACIÓN. EL 

PROPORCIONARLA EN LA MODALIDAD REQUERIDA ESTÁ SUPEDITADA AL 

ESTADO ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS." ,/I / 

/ ;" 
Asi también, de la exégesis sistemática efectuada a la legislación previamente 

transcrita, se desprende que en los casos en los que se tramite una solicitud de 

acceso, y la información no sea factible de ser reproducida en la modalidad requerida 

información, la Unidad de Acceso deberá cumplir al menos con: 

por un solicitante, ya sea por causa justificada o por la propia naturaleza de la -- 

Emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual informe al . / 
i; : particular las razones por las cuales, la Unidad Administrativa competente, no , , 

j.-i 1 
está en posibilidad de entregar la información en la modalidad solicitada; 

1 
1 

asimismo, deberá ofrecer al particular las diversas modalidades mediante las 

cuales puede ser proporcionada la información, debiendo precisar en su caso 

los costos por su reproduccion. Y 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: 55512013. 

La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su 

resolución, a través de la notificación respectiva dentro de los diez dias 

hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

Sustenta lo anterior, el Criterio marcado con el número 1512011, emitido por la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán en fecha diecinueve de diciembre de dos mil once, el cual es 

compartido y validado por este Órgano Colegiado, cuyo rubro a la letra dice: 

"INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN MODALIDAD 

DIVERSA A LA  REQUERIDA. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LAS UNIDADES 

DE ACCESO QUE LES EXIME DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN EN LA  

MODALIDAD SOLICITADA. " 

En ese sentido, en lo atinente a la conducta desplegada por la autoridad y a la 

modalidad de entrega de la información, se desprende que la Unidad de Acceso 

obligada, si bien emitió resolución en fecha trece de septiembre de dos mil trece, 

mediante la cual hizo suyas las manifestaciones vertidas por la Dirección de Finanzas y 

Tesorería del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que de conformidad a lo asentado en 

el apartado SÉPTIMO de la presente determinación, resultó ser la Unidad 

Administrativa competente, arguyendo los motivos por los cuales se encontraba / l  
impedida para proporcionar la información inherente al  calendario de los recurso6 /;- 

aportados por la Federación y/o el  Gobierno del Estado al  Ayuntamiento de Mérida,' 

incluyendo los recibos oficiales y las pólizas de ingresos de las ministraciones federales 

y estatales, que se hubieran emitido en el  ejercicio dos mil trece, en la modalidad 

peticionada (versión electrónica), poniéndola a disposición en copia simple, en razón 

que es el estado original en que la detenta, sin manifestar las causas por las cuales se 

encuentra impedida para entregarla en la forma en la que fue peticionada, y 

posteriormente la notificó al particular en fecha veinticinco del propio mes y año; lo , f 
cierto es, que este Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción' 

' j 
XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la ,, , 

1 
Información Pública del Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores!." 1 

1 

elementos para mejor proveer, ingresó al sitio oficial del Gobierno del Estado de 1 
l 

Yucatán, seleccionando el rubro denominado "Gobierno", seguidamente al darle click al ~' 

titulo designado "Diario Oficial", y eligiendo el Diario Oficial marcado con el número 
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32, 289, de fecha treinta y uno de enero de dos mil trece, se despliega una nueva 

página, a saber, http://www.vucatan.qob.nixldocsldiario oficial/diariosROl3/2013-01- 

31 en la cual se vislumbra el Calendario de ministraciones relativos a la distribución 

de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal asi 

como el Calendario de ministraciones del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los municipios y de las demarcaciones territoriales del distrito 

federal, entre los Ayuntamientos del Estado de Yucatán para el ejercicio fiscal dos mil 

trece, siendo que de la simple lectura efectuada a la información que arroja dicho sitio 

web, se advierte que es idéntica a la que la autoridad ordenare entregar al particular, 

mediante resolución de fecha trece de septiembre de dos mil trece en la modalidad de 

copia simple, por lo que se puede advertir qiie a la fecha de la presente resolución, ya 

se encuentra digitalizada, sin poder determinar que a la fecha de la solicitud ésta se 

encontraba en dicha modalidad; ahora bien, en relación a los contenidos de 

información inherentes a los recibos oficiales y las pólizas de ingresos de las 

ministraciones federales y estatales, la autoridad únicamente se limitó a poner a 

disposición del inconforme la citada información en copia simple, sin manifestar las 

causas por las cuales se encuentra impedida para entregarla en la forma en la que fue 

peticionada, esto es, no adujo los motivos que hagan inferir que dicha información 

requiere de un procesamiento para poder ser entregada en la modalidad indicada por el 

impetrante, ni precisó si esa es la iinica forma en la que la posee, o cualquier otra 
.'! 

circunstancia que permita colegir que no pueda ser proporcionada de la manerq',/( 
' L 

deseada por el C. 1-B (envio de la información en 

modalidad electrónica); por lo tanto, se determina que en cuanto a la información 

relativa al calendario de los recursos aportados por la Federación y10 el Gobierno del 

Estado al Ayuntamiento de Mérida, la autoridad deberá proporcionarla en la modalidad 

peticionada, ya que de conformidad a lo previamente establecido, se encuentra 

disponible de manera digital y en lo inherente a los recibos oficiales y las pólizas de , 
ingresos de las ministraciones federales y e:;tatales, la recurrida debió proporcionar los 4 

motivos por los cuales se encontraba inipedida de entregarlos en la modalidad 

solicitada. \ I 1 

1 
Consecuentemente, no resulta aceitada la resolución de fecha trece de I 

< 

septiembre de dos mi l  trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucqtán, toda vez que si bien, la información 



que se ordenara entregar al particular si coi1 ?sponde a la que es su interés conocer, lo 

cierto es, que la conducta de la autorida!: no resultó acertada en lo atinente a la 

modalidad de entrega de la información, Iues tal como ha quedado establecido, en 

cuanto al calendario de los recursos aportados por la Federación y10 el Gobierno del 

Estado al Ayuntamiento de Mérida, éste si puede ser proporcionada en versión 

electrónica y con respecto a los recibos oficiales y pólizas de ingresos de las 

ministraciones federales y estatales, la citad3 autoridad debió proporcionar los motivos 

por los cuales se encontraba impedida de enregarlos en la modalidad peticionada. 

NOVENO.- Con todo, se modifica la resoliición de fecha trece de septiembre de dos 

mil trece, emitida por la Unidad de Acceso ;i la Información Pública del Ayuntamiento 

de Mérida, Yucatán, y se instruye para efectl..~ que: 

Modifique su resolución a través de a cual ponga a disposición del impetrante 

la información que le fuera remitida po la Dii-ección de Finanzas y Tesorería, del 

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, i iediaiite oficio marcado con el número 

DFTMISCAIDC Of. 885113, de fecha cinco de septiembre de dos mil trece 

inherente a l  calendario de los recu1:;os apodados por la Federación y/o e l  

Gobierno del Esfado a l  Ayunfamiet~to on Métida, incluyendo los recibos oficiales y 

las pólizas de ingresos de las mini:itraciones federales y esfafales, que se ,q ,,, hubieran emifido en e l  ejercicio dos i,iil trece; siendo que en cuanto al primer 
i" 

contenido (calendario) deberá proporc onarlo en modalidad digital, y respecto a 

los últimos (recibos y pólizas) deber;' infoi-inar las razones por las cuales se 

encuentra impedida de entregarlos en 1-~iodalidad electrónica. \ 
Notifique al recurrente su determinacijn. Y 

Envíe al Consejo General de este Intituto, las documentales que acrediten I 

gestiones efectuadas para dar cumplii-~lento a la presente definitiva. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

RESL !  Z L V E  

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo .:a, peiiúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado \ los Ivlunicipios de Yucatán, vigente, se 
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modifica la determinación de fecha trece de septiembre de dos mil trece, emitida por la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en 

términos de lo establecido en los Consid:randos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y 

NOVENO de la resolución que nos ocupa. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto c i i  el numeral 49 F de la Ley de la Materia, 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

deberá dar cumplimiento al Resolutivo Prinif:ro de la presente definitiva en un término 

no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, 

el plazo antes aludido comenzará a coric-r a partir del día hábil siguiente al de la 

notificación de la definitiva que nos ariine; apercibiéndole que en caso de no 

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del 

citado numeral, por lo que deberá informal su cumplimiento a este Consejo General 

anexando las constancias correspondientes 

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del esr:rito inicial, se advirtió que el recurrente no 

designó domicilio a fin de oir y recibir las riotificaciones que se derivaren con motivo 

del recurso de inconformidad que nos atañe, por lo tanto, con fundamento en el ordinal 

34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, el Consejo General. determina que la notificación respectiva ,q ,#.,,,' 

se realice de manera personal al particul:rr, de conformidad a los preceptos legale$ \l 
25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatan, aplicados supletoriamente 

de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto 

que éste acuda a las oficinas de este Itistituto al día hábil siguiente al de la 

emisión de la presente resolución, dentrc.1 del horario correspondiente, es decir, el 

día dos de febrero del año dos mil diecist',is de las ocho a las dieciséis horas, por $, lo que se comisiona para realizar dicha ~iotificación a la Licenciada en Derecho, , 
Eréndira Buenfil Viera, Auxiliar Jurídico d~ la Secretaría Técnica de este Instituto; -, 

ahora, en el supuesto que el interesado iio se presente en la fecha y hora antes 
1 '  

señaladas, previa constancia de inasistericia que levante la citada Buenfil Viera, la\ \ I 
notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del Gobierno del , J  '\. l 

r' 1 
Estado de Yucatán, en los términos establncidos en los artículos 34 y 35 del referido:> 1 , , , Código, facultando para tales efectos a Ic.3 Coordinadores de Sustanciación de la 

, ., ! 

referida Secretaria. indistintamente uno del !:tro. 
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CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este 

Organo Colegiado ordena que la notificacióii de la presente determinación inherente a 

la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los 

numerales 25 y 36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, 

aplicados de manera supletoria acorde a diverso 49 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Mtiiiicipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO.- Cúmplase 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera, y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguil:ir Covarrubias y María Eugenia Sansores 

Ruz, Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública, con fundar1 lento en los numerales 30, párrafo primero, 

y 34, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Publica para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en sesión del veintinueve de 
. . .  

enero de dos m11 dleclséis.- - - - - - -. . . . . . - -. . . -. . . . . - - - - . - . - - - - - - - - - - - - - 

ING. V~CTOR MAI ,IJEL hilA;ir 
CONSEJERO I'RESIUEN 

I 
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